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Señor (a)   

Juez Civil del Circuito Bogotá (Reparto).     
E. S. D. 
 

Referencia: Proceso Ordinario Responsabilidad Civil 

Extracontractual Generada en Actividades 

Peligrosas.   

Demandante Sra ROSANNA YANETH CUTIVA GUTIERREZ, 
Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
55.163.621 Expedida en Neiva (Huila), Correo 

electrónico: Ross.y72@hotmail.com, en mi 
condición de Hermana de la Señora que en vida 
se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 

(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 
No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señora 
LEIDY VIVIANA AYA CUTIVA, Portadora de la 

Cedula de Ciudadanía No 1.075.236.816 Expedida 
en Neiva (Huila), Correo electrónico: 
Leidy_cutiva@hotmail.com, en mi condición de 

Sobrina de la Señora que en vida se llamaba LUZ 
STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 

Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señorita 
ANYELI ESTEPHANY AYA CUTIVA, Portadora 

de la Cedula de Ciudadanía No 1.075.282.948 
Expedida en Neiva (Huila), Correo electrónico: 
Stephany_cutiva@hotmail.com, en mi 

condición de Sobrina de la Señora que en vida se 
llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 
(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 

No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señor 
GUSTAVO ADOLFO AYA CUTIVA, Portador de la 
Cedula de Ciudadanía No 1.075.267.386 Expedida 

en Neiva (Huila), Correo electrónico: 
gustavo_aya@hotmail.com, en mi condición de 
Sobrino de la Señora que en vida se llamaba LUZ 

STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 
Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señor 

JULIO CESAR AYA CUTIVA, Portador de la 
Cedula de Ciudadanía No 1.075.253.252 Expedida 
en Neiva (Huila), Correo electrónico: 

Leidydiaz0628@gmail.com, en mi condición de 
Sobrino de la Señora que en vida se llamaba LUZ 
STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 

Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señora 
SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ, 

Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
55.178.201 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: sanpacu@hotmail.com, en mi 

condición de Hermana de la Señora que en vida 
se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 
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(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 

No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señor 
SERGIO FELIPE GALVIS CUTIVA, Portador de 
la Cedula de Ciudadanía No 1.006.167.609 

Expedida en Palmira (Valle), Correo electrónico: 
galvis.sergio@correounivalle.edu.co, en mi 
condición de Sobrino de la Señora que en vida se 

llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 
(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 
No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señor 

SANTIAGO GALVIS CUTIVA, Portador de la 
Cedula de Ciudadanía No 1.006.052.736 Expedida 
en Palmira (Valle), Correo electrónico: 

santicutivagc@gmail.com, en mi condición de 
Sobrino de la Señora que en vida se llamaba LUZ 
STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 

Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señora 
SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ, 

Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
55.178.201 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: sanpacu@hotmail.com, en mi 

condición de Madre de mi hijo menor de edad 
TOMAS GALVIS CUTIVA, Portador de la Tarjeta 
de Identidad No 1.109.666.178 Expedida en 

Palmira (Valle), sobrino de la Señora que en vida 
se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 
(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 

No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señora 
MARTHA LILIANA CUTIVA GUTIERREZ, 
Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 

55.153.538 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: marthacutiva08@gmail.com, en 
mi condición de Hermana de la Señora que en vida 

se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 
(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 
No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señor 

LUIS HERNANDO LOSADA CUTIVA, Portador 
de la Cedula de Ciudadanía No 1.075.268.989 
Expedida en Neiva (Huila), Correo electrónico: 

losadacutivaluis@gmail.com, en mi condición 
de Sobrino de la Señora que en vida se llamaba 
LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 

Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
36.175.763 Expedida en Neiva (Huila),  

 

Demandados Sra. ARACELY VIDAL IBARRA CC No 
48.571.623, Expedida en Piendamó (Cauca), con 
Dirección para notificaciones en la calle 45 # 2-94 

Barrio Manzanares de Cali (Valle), teléfono 
6023716011, Correo electrónico 
aravi47@hotmail.com, en su condicion de 

propietaria del camión Estacas, marca Chevrolet, 
Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 
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9GDFTR341FB012964, y Señor JORGE ENRIQUE 

VARGAS OCAMPO CC No 80.229.380 expedida 
en Bogota (D.C), en su condicion de Conductor del 
camión Estacas, marca Chevrolet, Placas 

ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 
9GDFTR341FB012964, el cual se pueden notificar 
al Celular Whatsapp No 3122599959, y y 

SOLIDARIAMENTE contra ALLIANZ SEGUROS 
COLOMBIA, NIT No 860026182 – 5, Correo 
Electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, 
Calle 72 # 6-44, Teléfonos 601 5188787 – 
5188444 Bogotá (D.C). 

 
GUILLERMO SEGURA MARTINEZ Portador de la Cedula de Ciudadanía 
No 7.549.345 Expedida en Armenia (Quindío), con Tarjeta Profesional No 

237679 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, Correo 
Electrónico: g.seguram@icloud.com, en mi condición de apoderado de 
la Señora ROSANNA YANETH CUTIVA GUTIERREZ, Portadora de la 

Cedula de Ciudadanía No 55.163.621 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: Ross.y72@hotmail.com, en mi condición de Hermana de la 
Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 

(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 
Expedida en Neiva (Huila), Señora LEIDY VIVIANA AYA CUTIVA, 
Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 1.075.236.816 Expedida en 

Neiva (Huila), Correo electrónico: Leidy_cutiva@hotmail.com, en mi 
condición de Sobrina de la Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA 
CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 

No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señorita ANYELI ESTEPHANY 
AYA CUTIVA, Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 1.075.282.948 
Expedida en Neiva (Huila), Correo electrónico: 

Stephany_cutiva@hotmail.com, en mi condición de Sobrina de la 
Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 
(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 

Expedida en Neiva (Huila), Señor GUSTAVO ADOLFO AYA CUTIVA, 
Portador de la Cedula de Ciudadanía No 1.075.267.386 Expedida en Neiva 
(Huila), Correo electrónico: gustavo_aya@hotmail.com, en mi 

condición de Sobrino de la Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA 
CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 
No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señor JULIO CESAR AYA 

CUTIVA, Portador de la Cedula de Ciudadanía No 1.075.253.252 
Expedida en Neiva (Huila), Correo electrónico: 
Leidydiaz0628@gmail.com, en mi condición de Sobrino de la Señora 

que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 
Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 Expedida en Neiva 
(Huila), Señora SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ, Portadora de 

la Cedula de Ciudadanía No 55.178.201 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: sanpacu@hotmail.com, en mi condición de Hermana de la 
Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 

(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 
Expedida en Neiva (Huila), Señor SERGIO FELIPE GALVIS CUTIVA, 
Portador de la Cedula de Ciudadanía No 1.006.167.609 Expedida en 

Palmira (Valle), Correo electrónico: 
galvis.sergio@correounivalle.edu.co, en mi condición de Sobrino de 
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la Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 

(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 
Expedida en Neiva (Huila), Señor SANTIAGO GALVIS CUTIVA, Portador 
de la Cedula de Ciudadanía No 1.006.052.736 Expedida en Palmira 

(Valle), Correo electrónico: santicutivagc@gmail.com, en mi condición 
de Sobrino de la Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA 
GUTIERREZ, (Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 

36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), Señora SANDRA PATRICIA 
CUTIVA GUTIERREZ, Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 
55.178.201 Expedida en Neiva (Huila), Correo electrónico: 

sanpacu@hotmail.com, en mi condición de Madre de mi hijo menor de 
edad TOMAS GALVIS CUTIVA, Portador de la Tarjeta de Identidad No 
1.109.666.178 Expedida en Palmira (Valle), sobrino de la Señora que en 

vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 
Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 Expedida en Neiva 
(Huila), Señora MARTHA LILIANA CUTIVA GUTIERREZ, Portadora de 

la Cedula de Ciudadanía No 55.153.538 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: marthacutiva08@gmail.com, en mi condición de Hermana 
de la Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 

(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 
Expedida en Neiva (Huila), Señor LUIS HERNANDO LOSADA CUTIVA, 
Portador de la Cedula de Ciudadanía No 1.075.268.989 Expedida en Neiva 

(Huila), Correo electrónico: losadacutivaluis@gmail.com, en mi 
condición de Sobrino de la Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA 
CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía 

No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), con todo respeto, me permito 
impetrar demanda Ordinario Responsabilidad Civil Extracontractual 
Generada en Actividades Peligrosas, contra la Señora ARACELY VIDAL 

IBARRA CC No 48.571.623, Expedida en Piendamó (Cauca), con 
Dirección para notificaciones en la calle 45 # 2-94 Barrio Manzanares de 
Cali (Valle), teléfono 6023716011, Correo electrónico 

aravi47@hotmail.com, en su condicion de propietaria del camión 
Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, 
Chasis: 9GDFTR341FB012964, y Señor JORGE ENRIQUE VARGAS 

OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en Bogota (D.C), en su condicion 
de Conductor del camión Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, 
MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, el cual se pueden 

notificar al Celular Whatsapp No 3122599959 y SOLIDARIAMENTE 
contra ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 860026182 – 5, 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, 

Calle 72 # 6-44, Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C). 
 

HECHOS: 

Primero: El día 19 de Agosto del 2020 siendo las 12:20 horas 

aproximadamente cuando la victima fatal, se desplazaba para su domicilio 
en la motocicleta Marca Honda, Color Roja, Placas NWT32A, por la 
Avenida Calle 17 No 137A-15, de la Ciudad de Bogota (D.C), sufrió 

accidente de Tránsito, el cual consistió en impacto contra la Motocicleta, 
del camión Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-
658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, Conducido por el Señor JORGE 

ENRIQUE VARGAS OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en Bogota 
(D.C), de propiedad de la Señora ARACELY VIDAL IBARRA CC No 
48.571.623. 
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Segundo: El camión Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 

6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, Conducido por el Señor 
JORGE ENRIQUE VARGAS OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en 
Bogota (D.C), de propiedad de la Señora ARACELY VIDAL IBARRA CC 

No 48.571.623, en el momento del accidente se molizaba por la Avenida 
Calle 17 No 137A-15, de la Ciudad de Bogota (D.C). 
 

Tercero: A consecuencia del impacto contra la Motocicleta Marca Honda, 
Color Roja, Placas NWT32A, la Victima fatal, la Señora que en vida se 
llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), Portadora de la 

Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 Expedida en Neiva (Huila), quien se 
movilizaba de parrillera cayo sobre el piso muriendo instantaneamente en 
el sitio de los hechos. 

 
Cuarto: En el lugar del siniestro se hizo presente la autoridad de tránsito, 

“Patrullero de la Policía Nacional  ELMER GIOVANNY MEDINA CEPEDA 

quien  realizó el informe ejecutivo FPJ-04.  

Quinto: A consecuencia del impacto contra la la Motocicleta Marca Honda, 
Color Roja, Placas NWT32A, del camión Estacas, marca Chevrolet, Placas 
ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, 

Conducido por el Señor JORGE ENRIQUE VARGAS OCAMPO CC No 
80.229.380 expedida en Bogota (D.C), de propiedad de la Señora 
ARACELY VIDAL IBARRA CC No 48.571.623, la Victima fatal, la Señora 

que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 
Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 Expedida en Neiva 
(Huila), murió instantáneamente en el lugar de los hechos. 

 
Sexto: Tal como consta en el informe del ACTA DE INSPECCION DE 
CADAVER FPJ-10, de la Policia de Transito de Bogota, hubo fallecimiento 

de una persona en la via publica a causa de un accidente de transito. 
 
Septimo: A consecuencia de la perdida de la vida de la Victima fatal, la 

Señora que en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, 
(Q.E.P.D), Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 
Expedida en Neiva (Huila), sus hermanas y sobrinos han sufrido daños 

psicológicos y traumáticos, que NO han sido fácil olvidar fácilmente la 
pérdida de su familiar. 
 

Octavo: Luego del perdida de la vida de la Victima fatal, la Señora que 
en vida se llamaba LUZ STELLA CUTIVA GUTIERREZ, (Q.E.P.D), 
Portadora de la Cedula de Ciudadanía No 36.175.763 Expedida en Neiva 

(Huila), para sus hermanas y sobrinos ha sido difícil llenar el espacio de 
la persona tan especial que era para su familia. 
 

Noveno: La causa probable del accidente fue atribuida en cabeza del 
conductor del camión Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 

6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, el Señor JORGE ENRIQUE 
VARGAS OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en Bogota (D.C), de 
propiedad de la Señora ARACELY VIDAL IBARRA CC No 48.571.623. 

 
Decimo: El dia martes 26 de Julio del 2022, se hizo la Reclamacion ante 
ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 860026182 – 5, Correo 

Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, Calle 72 
# 6-44, Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C). 
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Once: El dia, ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 860026182 – 5, 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, 
Calle 72 # 6-44, Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C), dio 

Respuesta a la reclamacion, donde NO reconoce Indemnizacion. 
 
Doce: El dia 10 de Enero del 2023, se hace solicitud de Conciliacion con 

la ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 860026182 – 5, Correo 
Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, Calle 72 
# 6-44, Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C). 

 
Trece: el día 07 de febrero del 2023, se lleva a cabo audiencia de 
Conciliación con ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 860026182 – 

5, Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, 
Dirección, Calle 72 # 6-44, Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá 
(D.C), dio Respuesta a la reclamacion, ante la Procuraduria General de la 

Nacion, siendo declarada FALLIDA. 
 
Catorce: El día 09 de Agosto del 2023, se lleva a cabo audiencia de 

Conciliación con la Sra. ARACELY VIDAL IBARRA CC No 48.571.623, 
Expedida en Piendamó (Cauca), con Dirección para notificaciones en la 
calle 45 # 2-94 Barrio Manzanares de Cali (Valle), teléfono 6023716011, 

Correo electrónico aravi47@hotmail.com, en su condicion de 
propietaria del camión Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, 
MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, y Señor JORGE 

ENRIQUE VARGAS OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en Bogota 
(D.C), en su condicion de Conductor del camión Estacas, marca Chevrolet, 
Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, 

el cual se pueden notificar al Celular Whatsapp No 3122599959, ante la 
Procuraduria General de la Nacion, siendo declarada FALLIDA. 
 

PRETENSIONES: 

DECLARATIVAS 
 
Primero. Que se DECLARE que los demandados Sra. ARACELY VIDAL 

IBARRA CC No 48.571.623, Expedida en Piendamó (Cauca), con 
Dirección para notificaciones en la calle 45 # 2-94 Barrio Manzanares de 
Cali (Valle), teléfono 6023716011, Correo electrónico 

aravi47@hotmail.com, en su condicion de propietaria del camión 
Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, 
Chasis: 9GDFTR341FB012964, Señor JORGE ENRIQUE VARGAS 

OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en Bogota (D.C), en su condicion 
de Conductor del camión Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, 
MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, el cual se pueden 

notificar al Celular Whatsapp No 3122599959 y SOLIDARIAMENTE 
ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 860026182 – 5, Correo 
Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, Calle 72 

# 6-44, Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C), son 
RESPONSABLES por los PERJUICIOS DE CARÁCTER MORAL sufridos 
por los DEMANDANTES.  

 
Segundo. Se DECLARE que ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 
860026182 – 5, Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, Calle 72 # 6-44, 
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Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C), en virtud del 

CONTRATO DE SEGURO vigente para la fecha de los hechos objeto del 
presente Litis, dentro del cual está asegurado el camión Estacas, marca 
Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 

9GDFTR341FB012964, cuyo asegurado es la demandada Sra. ARACELY 
VIDAL IBARRA CC No 48.571.623, Expedida en Piendamó (Cauca), con 
Dirección para notificaciones en la calle 45 # 2-94 Barrio Manzanares de 

Cali (Valle), teléfono 6023716011, Correo electrónico 
aravi47@hotmail.com, en su condicion de propietaria del camión 
Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, 

Chasis: 9GDFTR341FB012964, hasta los LIMITES ASEGURADOS en el 
amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL – 
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS Y LESIONES O MUERTE A UNA O 

VARIAS PERSONAS, debidamente INDEXADOS los mismos Acorde con 
la jurisprudencia en la materia.   
 

CONDENATORIAS 
 
Primero. Mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, SE 

CONDENE, a los demandados ARACELY VIDAL IBARRA CC No 
48.571.623, Expedida en Piendamó (Cauca), con Dirección para 
notificaciones en la calle 45 # 2-94 Barrio Manzanares de Cali (Valle), 

teléfono 6023716011, Correo electrónico aravi47@hotmail.com, en su 
condicion de propietaria del camión Estacas, marca Chevrolet, Placas 
ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, y Señor 

JORGE ENRIQUE VARGAS OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en 
Bogota (D.C), en su condicion de Conductor del camión Estacas, marca 
Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 

9GDFTR341FB012964, el cual se pueden notificar al Celular Whatsapp No 
3122599959 y SOLIDARIAMENTE ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, 
NIT No 860026182 – 5, Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, Calle 72 # 6-44, 
Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C), como 
SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES por incalculables PERJUICIOS 

DE CARÁCTER MORAL, sufridos por: 
 
1.- Sra. ROSANNA YANETH CUTIVA GUTIERREZ, Portadora de la 

Cedula de Ciudadanía No 55.163.621 Expedida en Neiva (Huila), Correo 

electrónico: Ross.y72@hotmail.com, Pagar Por concepto de perjuicios 

morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO TREINTA 

MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 130.000.000.oo).  

2.- Sra. LEIDY VIVIANA AYA CUTIVA, Portadora de la Cedula de 
Ciudadanía No 1.075.236.816 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: Leidy_cutiva@hotmail.com, Pagar Por concepto de 

perjuicios morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO 
TREINTA MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 
130.000.000.oo). 

 
3.- Srta. ANYELI ESTEPHANY AYA CUTIVA, Portadora de la Cedula de 
Ciudadanía No 1.075.282.948 Expedida en Neiva (Huila), Correo 

electrónico: Stephany_cutiva@hotmail.com, Pagar Por concepto de 
perjuicios morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO 
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TREINTA MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 

130.000.000.oo). 
 
4.- Sr. GUSTAVO ADOLFO AYA CUTIVA, Portador de la Cedula de 

Ciudadanía No 1.075.267.386 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: gustavo_aya@hotmail.com, Pagar Por concepto de 
perjuicios morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO 

TREINTA MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 
130.000.000.oo). 
 

5.- Sr. JULIO CESAR AYA CUTIVA, Portador de la Cedula de Ciudadanía 
No 1.075.253.252 Expedida en Neiva (Huila), Correo electrónico: 
Leidydiaz0628@gmail.com, Pagar Por concepto de perjuicios morales; 

la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO TREINTA MILLONES 
PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 130.000.000.oo). 
 

6.- Sra. SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ, Portadora de la 
Cedula de Ciudadanía No 55.178.201 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: sanpacu@hotmail.com, Pagar Por concepto de perjuicios 

morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO TREINTA 
MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 130.000.000.oo). 
 

7.- Sr. SERGIO FELIPE GALVIS CUTIVA, Portador de la Cedula de 
Ciudadanía No 1.006.167.609 Expedida en Palmira (Valle), Correo 
electrónico: galvis.sergio@correounivalle.edu.co, Pagar Por concepto 

de perjuicios morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO 
TREINTA MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 
130.000.000.oo). 

 
8.- Sr. SANTIAGO GALVIS CUTIVA, Portador de la Cedula de 
Ciudadanía No 1.006.052.736 Expedida en Palmira (Valle), Correo 

electrónico: santicutivagc@gmail.com, Pagar Por concepto de 
perjuicios morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO 
TREINTA MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 

130.000.000.oo). 
 
9.- Sra. SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ, Portadora de la 

Cedula de Ciudadanía No 55.178.201 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: sanpacu@hotmail.com, en mi condición de Madre de mi 
hijo menor de edad TOMAS GALVIS CUTIVA, Portador de la Tarjeta de 

Identidad No 1.109.666.178 Expedida en Palmira (Valle), Pagar Por 
concepto de perjuicios morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea 
CIENTO TREINTA MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 

130.000.000.oo). 
 
10.- Sra. MARTHA LILIANA CUTIVA GUTIERREZ, Portadora de la 

Cedula de Ciudadanía No 55.153.538 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
electrónico: marthacutiva08@gmail.com, Pagar Por concepto de 
perjuicios morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO 

TREINTA MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 
130.000.000.oo). 
 

11.- Sr. LUIS HERNANDO LOSADA CUTIVA, Portador de la Cedula de 
Ciudadanía No 1.075.268.989 Expedida en Neiva (Huila), Correo 
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electrónico: losadacutivaluis@gmail.com, Pagar Por concepto de 

perjuicios morales; la suma de 100 CIEN, S.M.L.M.V, o sea CIENTO 
TREINTA MILLONES PESOS, MONEDA CORRIENTE. ($ 
130.000.000.oo). 

 
TOTAL DAÑO MORAL: MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES 

PESOS MONEDA CORRIENTE. ($ 1.430.000.000). 

Quienes tendrán que obligatoriamente seguir por el sendero de la vida, 
con una falencia que con ningún dinero podrán compensar ni otra persona 

podrá suplir el verdadero cariño y compañía de su hija y hermana, de tan 
grande cualidades humanas ni cubrir el inmenso vacío por ella dejado al 
partir de esta existencia terrenal por el obrar imprudente de quien 

conducía un vehículo con EXCESO DE VELOCIDAD, pero 
lamentablemente aunque con ningún dinero se pueda resarcir tan grave 
e irreparable perjuicio ocasionado, pero que para fines de la sentencia es 

necesario tasarlos o mejor calcular algo repito, tal vez incalculables en un 
momento real y que cualquier suma que se llegare es insuficiente para el 
verdadero daño causado; perjuicios que se tasan en la misma suma 

contemplada en el artículo No 97, del estatuto penal, equivalente a 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS DIECISEIS PESOS, CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS, MONEDA CORRIENTE, PARA LA 
FECHA DE LA SENTENCIA DISTRIBUIDA PROPORCIONALMETE 
ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA PARTE ACTORA, o las que llegaran 

a probar dentro del devenir del proceso, puesto que tasar uno menor, es 
estimarle un valor demasiado ínfimo a tan graves e irreparables perjuicios 
concernientes al dolor que causa el desaparecimiento de un ser querido, 

máxime cuando es una persona que apenas está empezando a vivir la 
vida, como son el padre y hermanos de intachables cualidades y que era 
el eje vertical de la familia de mis defendidos, que a toda costa tanto los 

profesionales del Derecho, como los representantes de la majestad de la 
justicia estamos en la ineludible obligación de proteger, utilizando todos 
os mecanismos y argumentos legales a nuestro alcance, ya que de lo 

contrario sería como cohonestar a que todos los conductores continúen 
manejando sus vehículos sin la más mínima precaución humana como 
técnica, cobrando más vidas humanas, como también patrocinar el valor 

que ya ha hecho carrera en nuestro medio, especialmente en el sector 
asegurador, como es que una persona que muera como consecuencia de 
una actividad peligrosa como está catalogada la conducción de vehículos, 

sea paupérrima suma de $ 20.000.000.oo, que con todo el respeto que 
su señoría como aquí los demandantes se merecen, después de un año 
del fallecimiento que por lo general llega a una eventual conciliación, dicho 

dinero escasamente alcanza para cancelar deudas, fruto del actuar 
irresponsable del conductor que le causó la muerte y obviamente los 
honorarios del abogado, situaciones que conllevan a preguntarnos 

¿DONDE ESTA REALMENTE LA INDEMNIZACION INTEGRAL QUE 
CONSAGRA EL ARTICULO No 16 DE LA LEY 446 DE 1998?. 
   

Segundo: Que las sumas por las cuales sean condenados los 
solidariamente responsables aquí demandados, sean INDEXADAS desde 
el momento del accidente hasta el momento de la condena.  

 
Tercero: Se CONDENE a todos los demandados a cancelar a la actora 

las sumas por las cuales sean condenados, dentro de los cinco (05), días 
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calendario siguientes a la firmeza de la sentencia, vencidos los cuales 

deberán cancelar los INTERESES MORATORIOS MAXIMOS fijados por 
la superintendencia financiera de Colombia. 
 

Cuarto: Que la pasiva en forma solidaria sea condenada al pago de las 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO que genere el adelantamiento del 
presente proceso. 

 
JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo No 206, “Juramento estimatorio” del 

Código General del Proceso, manifiesto bajo la gravedad del juramento 

que las sumas pretendidas a través de la presente Litis fueron estimadas 

razonablemente en MIL CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES 

PESOS MONEDA CORRIENTE. ($ 1.430.000.000). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Base de esta acción son los artículos No 82 y ss del Código General del 
Proceso, 2341 y ss del Código Civil, Articulo No 16 de la ley 446 de 1998, 
Articulo No 1133 del Código del Comercio y demás normas concordantes 

y complementarias en la materia.    
 
Artículo No 206, del Código General del Proceso. 

 
COMPETENCIA, TRÁMITE Y CUANTIA 

 

Por el lugar de los hechos y el valor de las pretensiones su señoría, es 
competente, para conocer y fallar esta demanda, la cual le corresponde 
darle el trámite de PROCESO ORDINARIO.    

 
PRUEBAS 

 

1.- DOCUMENTALES 
 
 1.- Copia simple reclamacion ante ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, 

NIT No 860026182 – 5, Correo Electrónico: 
notificacionesjudiciales@allianz.co,  Dirección, Calle 72 # 6-44, 
Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C). 

 
2.- Copia respuesta ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 
860026182 – 5, Correo Electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, Calle 72 # 6-44, 
Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C). 
 

3.- Copia simple Proceso No. 110016000028202002106, Fiscalía 
Seccional No 33 de Vida, de la Ciudad de Bogotá (D.C), Placa Vehículo 
Camión asegurado ZAP 957, Póliza No 22264748. 

 
4.- Copia simple recibo de servicios públicos. 
 

5.- Copia Simple Cedula de Ciudadanía Convocantes. 
 
6.- Copia Autentica Registros Civiles Convocantes. 
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7.- Copia simple ACTA, audiencia de conciliación con la empresa 
ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 860026182 – 5, Correo 
Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co, Dirección, Calle 72 

# 6-44, Teléfonos 601 5188787 – 5188444 Bogotá (D.C). 
 
9.- Copia simple ACTA, audiencia de conciliación con la ARACELY VIDAL 

IBARRA CC No 48.571.623, Expedida en Piendamó (Cauca), con 
Dirección para notificaciones en la calle 45 # 2-94 Barrio Manzanares de 
Cali (Valle), teléfono 6023716011, Correo electrónico 

aravi47@hotmail.com, en su condicion de propietaria del camión 
Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, MOTOR: 6HK1-658899, 
Chasis: 9GDFTR341FB012964, y Señor JORGE ENRIQUE VARGAS 

OCAMPO CC No 80.229.380 expedida en Bogota (D.C), en su condicion 
de Conductor del camión Estacas, marca Chevrolet, Placas ZAP957, 
MOTOR: 6HK1-658899, Chasis: 9GDFTR341FB012964, el cual se pueden 

notificar al Celular Whatsapp No 3122599959. 
 

ANEXOS 

 
1.- Poder para actuar “Original”. 
 

2.- Copias de la demanda para el traslado y para el archivo del Juzgado 
 
3.- Los documentos relacionados en el acápite de documentales, en poder 

del demandante. 
  

NOTIFICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

 
Los demandantes:  
 

1.- Sra. ROSANNA YANETH CUTIVA GUTIERREZ 

Correo electrónico: Ross.y72@hotmail.com,  

2.- Sra. LEIDY VIVIANA AYA CUTIVA 
 
Correo electrónico: Leidy_cutiva@hotmail.com 

 
3.- Srta. ANYELI ESTEPHANY AYA CUTIVA,  
 

Correo electrónico: Stephany_cutiva@hotmail.com 
 
4.- Sr. GUSTAVO ADOLFO AYA CUTIVA,  

Correo electrónico: gustavo_aya@hotmail.com 
 
5.- Sr. JULIO CESAR AYA CUTIVA 

 
Correo electrónico: Leidydiaz0628@gmail.com 
 

6.- Sra. SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ 
 
Correo electrónico: sanpacu@hotmail.com 

 
7.- Sr. SERGIO FELIPE GALVIS CUTIVA 
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Correo electrónico: galvis.sergio@correounivalle.edu.co 
 
8.- Sr. SANTIAGO GALVIS CUTIVA 

 
Correo electrónico: santicutivagc@gmail.com 
 

9.- Sra. SANDRA PATRICIA CUTIVA GUTIERREZ, en mi condición de 
Madre de mi hijo menor de edad TOMAS GALVIS CUTIVA, Portador de 
la Tarjeta de Identidad No 1.109.666.178 Expedida en Palmira (Valle). 

 
Correo electrónico: sanpacu@hotmail.com 
 

10.- Sra. MARTHA LILIANA CUTIVA GUTIERREZ  
 
Correo electrónico: marthacutiva08@gmail.com 

 
11.- Sr. LUIS HERNANDO LOSADA CUTIVA 
 

Correo electrónico: losadacutivaluis@gmail.com 
 
 

Los demandados: 
 
Sra. ARACELY VIDAL IBARRA  

 
Correo electrónico aravi47@hotmail.com 
 

Señor JORGE ENRIQUE VARGAS OCAMPO  
 
Celular Whatsapp No 3122599959  

 
ALLIANZ SEGUROS COLOMBIA, NIT No 860026182 – 5,  
 

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 
 
Como apoderado de la parte actora, las recibiré en la Secretaría de Su 

Despacho. O en la Carrera 102 No 155-50, Oficina 1203, “Arboleda del 
Pinar No 1” Barrio Pinar de Suba Bogotá (D.C). 
 

 
Correo Electrónico: g.seguram@icloud.com 

 

 
Con Respeto y Acatamiento:  
 

 
 
GUILLERMO SEGURA MARTINEZ  

Cedula de Ciudadanía No 7.549.345 Expedida en Armenia (Quindío) 
Tarjeta Profesional No 237679 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Correo Electrónico: g.seguram@icloud.com 
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